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BE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
lE^ sirte oíxcial

PRESIDEKCE DEL COKSEJO DE ? L

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en la 
ciudadde San Sebastián sin no
vedad en su importante salud.

(Graceta del 17 de Septiembre.}

ÁDlIIHt^
NuM. 2.063,

hlqatlM ilt Haciemla ili la pwincia ie Dallaíolii.
MONTES PUBLICOS.

Con sujeción á los pliegos de 
condiciones reglamentarias y fa
cultativas que se insertan á con
tinuación, y al de las económicas 
que se encuentra á disposición 
del público en el sitio en que ha 
de verificarse la respectiva licita
ción, se sacan á subasta primera

el día 21 del próximo mes de Oc
tubre y á las horas que se expre
san y tipos de tasación que se men
cionan los productos que se deta
llan en la relación de esta fecha.

En el caso de que quede desier
ta alguna de las referidas subas
tas por falta de licitadores, se 
celebrará la segunda el día 31 de 
dicho mes de Octubre y con arre
glo al mismo tipo de tasación y 
condiciones.

Los Alcaldes de los pueblos 
donde se verifiquen las subastas, 
darán cuenta á esta Delega

ción del resultado de aquellas tan 
pronto tengan lugar, y remitirán 
oportunamente copia del acta de 
las mismas aprobada por el Avun- 
tamiento, debiendo solicitar con 
la debida antelación la asistencia 
al acto de una pareja de la Guar
dia civil, en cumplimiento ú lo 
que preceptúa el art. 7.° del Re
glamento aprobado por Real de
creto de 14 de Agosto del año 
próximo pasado.

Valladolid 11 de Septiembre 
do 1901.--El Delegado de Hacien
da, J. A^^fut.

FtELAOIO2N QUE SE OITA.

Pueblos en que han
Nombres de los montes. Pertenencia de los

Leñas bajas PASTOS.
Fruto de pin 

piñonero. Clase Tipo do subasta.
de celebrarse las subastas. montes. | INVIERNO. PRUIAVERA. 1 Hec- de Horas de subasta.

Estéreos. j Lanar. Lanar. 1 tólitros. caza. Pesetas.

Roales,.......................
Idem.. . . . . .
Cabezón.. . '. . .
Idem................................
Canillas...........................

El Monte. . . . .
Idem................................
Granja del Doctor., 
Idem................................
El Monte.......................

Roales.............................
Idem,. . . . . .
Cabezón..........................
Idem................................
Canillas..........................

» 
» 
» 
» 
»

800 
»
600

» •

» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»
» 
»

» 
Menor.

» 
Menor. 

Id

800
25 

600 
100
30 

600
50

150
30 

2500
100 

1100
60 

350 
1250

30 
1250

40

12
11
12

Castroverde do Cerrato. 
Idem................................  
Idem................................ 
Idem................................  
Cigales. . , . . . 
Idem................................  
Corcos.............................

De Abajo. . . . . 
Idem................................ 
De Arriba......................  
Idem... . , . . . 
Monte Grande. . . , 
Idem................................ 
Torozos. . . . . .

Castroverde y Comunidad. . . . 
Idem................................  
Idem................................ 
Idem................................  
Cigales. . . . , . 
Idem.......................... .....
Corcos.............................

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»
»

» 
2000

»
1100

2400 
»
600
»

2000
»
»

»
»
»
»

.»
»
»

f JLd»

Menor.
» 

Menor.
» 

Menor.

12
10
11
12
13
11
12
12
11
12
11
12
11
12

Fombellida....................
Idem................................
Olmos de Esgueva .
Idem................................
Pesquera de Duero. 
Idem................................  
Quintanilla de Abajo..

De Abajo.......................  
Idem................................  
Carravillavaquerin. . 
Idem................................  
Landorrera.....................  
idem................................ 
Los Carrascales . .

Fombellida....................
Idem................................
Olmos de Esgueva . .
Idem.. . , . . .
Pesquera de Duero.. 
Idem................................  
Cuellar y Comunidad.

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
1000

» 
1000

»
»

» 
1400 
1000

» 
1000

»

»
»
»
»
»
»
70

Menor.
»

Menor. 
» 

Menor.

Torrescárcela.. . . El Pinar.. . . Aldealbar........................ » 2100 2100 » » 2625 10
11

Idem.........................
Idem..........................  .

Idem................................
Idem................................

Idem................................
Torrescárcela. .. .

»
»

» 
400 400

304
»

»
»

1216
500Idem................................ Idem................................ Idem................................ » » » 144 » 576

12

Trigueros....................... Valdepoloy El Cabezo. Trigueros. . . . . 400(1) » » » » 400 10Idem................................ Idem.........................   . Idem................................ » 1300 » » » 1300Idem................................
Valbuena de Duero.

Idem................................
Enebral.. . . ; .

Idem................................
Valbuena de Duero.

»
»

»
130

» 
130

»
»

Menor. 
»

40 
162‘50

1 JL
12

Idem.. . . . . . Valdeorias yDemerelo. Idem................................ » 1600 1600 » 2000
I 1
12Valdenebro..................... Las Liebres.................... Valdenebro.. » » » 1 Menor 60Valoria la Buena. . Valdoba. . . , . . Valoria la Buena. . » 500 » 500
1

Idem................................ Idem................................ Idem................................ » » » Menor. 30 12
11Villabrágima. . . . Curto............................... Villabrágima. . . » » » » Id. 40Idem................................ Idem.......................... Idem................................ » ». 1300 » » 325 12
11Villalba del Alcor. . . El Comun..................... Villalba del Alcor . ,1 » » » » Menor. 100Idem................................ Idem................................ Idem................................ » » • 4000 » » 1000 12Villavaquerín. . . . Raso y Quemadales. . Villavaquerín. . . » » » » Menor, 80 12

(1) Cuarteles denominados “Carboneras,, y “Roza de Valdepolo,,.

Valladolid 11 de Septiembre de 1901.—El Ingeniero Jefe de la Region, Pedro Píenrigite^s,
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262 18 de Septiembre de 1901

Dirsesion gswal ús Fropisdadss.

Region 9^—Provincia ds Valladolid.

PLAN DE APROVECHAMIENTOS PARA EL 
AÑO FORESTAL DE 1901 Á 1902.

Pliegd de condiciones que for
mula el Ingeniero Jefe de la 
Region para la subasta y apro
vechamiento de..ESTEREOS 
DE LEÑA.  en el monte mi- 
mero.  del Catálogo^ deno- 
denominado..... perteneciente 
al pueblo de.. y sito en ter
mino municipal de..

1 ? La subasta será sencilla y 
por medio de proposiciones ó pu
jas á la llana, veriñeándose el 
día  y hora de...... en la Casa 
Consistorial del pueblo de.....bajo 
la .presidencia del Alcalde, y con 
la precisa asistencia del Regidor 
Síndico y de una pareja de ia 
Guaidia civil.

Deberá también concurrir al 
acto de la subasta un Notario pú
blico, caso de que la tasación ex
ceda de quinientas pesetas. Si no 
le hubiese en el pueblo, ó no fue
ra fácil su traslación de otro pun
to, autorizará la subasta &I Secre
tario del Ayuntamiento y dos tes
tigos, consignando en el acta la 
expresada circunstancia,

2 / No se admitirá postura 
que no cubra la cantidad de.....  
pesetas......céntimos, en que se 
ha tasado el aprovechamiento.

3 .^ Durante media hora se po
drán presentar y mejorar las pro
posiciones, y transcurrida, se de
clarará terminada la subasta, ad
judicándose provisionalmente al 
mejor postor.

4 .^ Una vez- aprobada la su
basta por el Ayuntamiento y den
tro de los cinco días siguientes al 
en que se hiciere la notificación, 
el adjudicatario ingresará en ar
cas municipales el 10 por 100 del 
importe del remate como fianza 
á responder del cumplimiento del 
contrato, declarándose éste nulo 
en caso contrario y quedando 
aquél obligado á la indemniza
ción de daños y perjuicios y su
jeto á las penalidades establecidas 
en la vigente legislación forestal.

5 .’' No podrá darse principio 
al aprovechamiento sin la licen
cia escrita del Ingeniero de la 
Region ó del Ayudante de la pro
vincia, que no la facilitará sin la 
previa presentación de la carta 
de pago que acredite haberse he
cho por el rematante el ingreso 
en la Delegación de Hacienda de 

la provincia, del 10 por 100 co
rrespondiente.

6 .*^ La corta y extracción de 
los mencionados productos sobará 
en el preciso é improrrogable tér
mino de..... , á contar desde el 
día que se haga entrega del mon
te al rematante, entendiéndose 
que éste queda obligado á obte
ner la licencia dentro dedos trein
ta.días siguientes al en que se 
apruebe el remate, y que pasado 
este tiemposin haberío hecho, em
pezará á correr el estipulado para 
verificar el aprovechamiento, el 
cual tendrá lugar con sujeción á 
este pliego, bajo las penas é in
demnización de daños y perjui
cios que establecen los artículos 
24, 25, 26, 27, 28, 30 y 31delReal 
decreto de 8 de Mayo de 1884.

7 .“ La roza de las matas se 
verificará precisamente entre dos 
tierras con hachas ligeras y cor
tantes, sin causar excavaciones 
de ningún género, rebajando 
tambien hasta flor de tierra los 
uñeros y cepas viejas y cubriendo 
asimismo todos los cortes con 
una capa de tierra de cinco cen
tímetros de espesor á fin de favo
recer el brote ulterior.

8 .^ El rematante respetará 
cuidadosamente las matas que 
vegeten en los límites del monte 
ó sitio objeto de esta subasta, á 
fin de obtener resalvos y atala
yas, las que limpiará y olivará 
perfectamente hasta los dos ter
cios de su altura, eligiendo para 
esto los pies más robustos y me
jor guiados. ■

9 .*^ Queda asimismo obligado 
el rematante á dejar enteramente 
limpio el terreno comprendido en 
el aprovechamiento, de todos los 
arbustos y malezas que compren
da y de los despojos de aquél.

10 .La extracción de los pro
ductos se verificará por los cami
nos ya practicados; entendiéndo
se que el rematante no podrá si
tuar aquellos, ni abrir estos, en 
otros puntos sin previo permiso 
del personal de la Region.

11 .® Queda prohibida toda 
concesión de prórroga de los pla
zos fijados para dejar terminado 
este aprovechamiento, cuales
quiera que sean las razones que 
se aduzcan, salvo los casos que 
menciona el art. 106 del regla
mento de 17 de Mayo de 1865, 
quedando sujeto el rematante á 
lo dispuesto en los artículos 103 y 
104 del citado Re*glamento. 

12 ." El contrato del aprove
chamiento á que se refieren las 
procedentes condiciones, se en- = 

tenderá hecho á riesgo y ventu
ra, fuera de los casos que prevé 
el art. 106 del Reglamento de 17 
de Mayo de 1865, y el rematante 
no podrá reclamar indemnización 
por razón de los perjuicios que la 
alteración de las condiciones eco
nómicas y climatológicas del país 
ó cualesquiera otros accidentes 
imprevistos le ocasione.

13 ." Desde la entrega de la 
corta hasta el reconocimiento 
final será responsable el rematan
te de los daños que se cometan 
en el radio de ella y á 200 metros 
alrededor si no denunciare ásus 
autores dentro de los cuatro días 
siguientes al er.^ que fueren co
metidos.

14 ." Toda contravención á las 
condiciones que quedan consig
nadas, como también á lo que 
está prevenido en las disposicio
nes legales vigentes de montes y 
de la Dirección general de Pro
piedades que no se hubiesen ex
presado en este pliego, que esta
rá de manifiesto en el sitio donde 
se verifique la subasta para que 
los licitadores puedan enterarse 
y no alegar ignorancia, será cas
tigada con las penas que las mis
mas establecen.

15 ." La Comisión de Montes 
del Ayuntamiento, la Guardia ci
vil del puesto correspondiente y 
los empleados do la Sección Fa
cultativa de Montes, son los en
cargados de hacer cumplir en 
todas sus partes las anteriores 
condiciones, sin que por el rema
tante puedan eludirse bajo nin
gún pretexto.

Valladolid 11 de Septiembre 
de 1901. — El Ingeniero Jefe de 
la Region, Pedro Enriquez.-

Pliego de condiciones que formula el 
Pigeniero Jefe de la Región bajo 
las cuales debe subastarse y llevarse 
á efecto el aprovechemiento de 
PASTOS concedido al pueblo de. 
consignado en el monte número. 
del Cátalogo, denominado.y sito 
en el término municiqoal de. 
para.... reses lanares.... de cabrio.... 
vacunas. mayores...... asnales........ 
de cerda.

1 .^ La subasta será sencilla y 
se verificará en la Casa Consis
torial del Ayuntamiento de__  
el día.....  del próximo mes de.... 
y hora de.....  bajo la presidencia 
del Alcalde, con asistencia del 
Regidor Síndico y de una pareja 
de la Guardia-civil.

Deberá también concurrir al 
acto de la subasta un Notario pú

blico, caso de que la tasación ex
ceda de quinientas pesetas. Si no 
le hubiese en el pueblo ó no fuera 
fácil su traslación.de otro punto, 
autorizará la subasta el Secretario 
del Ayuntamiento y dos testigos, 
consignando en el acta ia expre
sada circunstancia.

2 ." No se admitirá postura que 
no cubra la cantidad de.....  pese
tas ..... céntimos en que ha sido 
tasado el disfrute.

3 ." La subasta se verificará 
por pujas abiertas á la llana. To
da persona capaz de contratar y 
de notorio abono ó que presente 
fiador abonado, podrá hacer pro- 
po.sición, é igualmente será ad
mitida á mejorar las posturas du
rante la primera media hora, 
transcurrida la cual se cerrará el 
acto, haciendo la adjudicación 
provisional al postor cuya propo
sición sea la más favorable, siendo 
de cuenta del rematante todos 
los gastos del expediente de su
basta.

4 ." La persona en quien que
dare el remate nombrará otra do
miciliada en el pueblo donde el 
monte radique, si no tuviera en 
él su vecindad, para que con la 
misma se entiendan las oportunas 
notificaciones.

5 ." El remate no tendrá valor 
ni efecto mientras sobre él no re
caiga la aprobación del Ayun
tamiento respective con los re
cursos que contra los acuerdos de 
dichas Corporaciones establece el 
título V de la ley Municipal vi
gente.

6 ." Una vez aprobada la su
basta por él Ayuntamiento, y 
dentro de los cinco días siguien
tes al en que se le notifique la 
aprobación, el adjudicatario in
gresará en las arcas municipales 
el 10 por 100 del importe del re
mate como fianza para responder 
del exacto cumplimiento del con
trato, quedando éste nulo en otro 
caso,- y obligado el rematante 
á la consiguiente indemnización 
de daños y perjuicios.

7 ." No podrá coraenzarse la 
ejecución del aprovechamiento 
sin que preceda la entrega del 
sitio del disfrute al rematante, 
hecha por un funcionario de la 
Sección Facultativa ó por la Co
misión de montes respectiva.

8 ." Para proceder al aprove
chamiento, el rematante deberá 
proveerse de la licencia escrita 
del Sr. Ingeniero Jefe de la Re
gion, en la que se expresará el 
número y clase de ganados que 
hayan de verificar el disfrute,
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18 de Septiembre de 1901 263
con la distinción de cebones y 
malandares, por lo que respecta 
al ganado de cerda, nombre del 
rematante y número y fecha de 
la licencia que á dicha Comisión 
se haya expedido por el Jefe de 
servicio de la Sección Facultativa 
de Montes en la provincia, sin 
cuyo requisito será nula, y no se 
exp.^dirá á la Comisión sin el pre
vio ingreso por el Ayuntamiento 
en la Caja de la Delegación de 
Hacienda de la provincia ó en la 
Sucursal del Banco de España, 
del 10 por 100 del importe de la 
tasación á que se refiere el art. 17 
del Real decreto, Reglamento do 
7 de Octubre de 1896, Al rema
tante que sin la indispensable li
cencia diera principio al aprove
chamiento, se le impondrá una 
multa igual al importe de !o apro
vechado.

9 .® El tiempo hábil para el 
disfrute dará principio el día 1.“ 
de Noviembre para los pastos de 
invierno y 1.® de Mayo para los 
de verano y terminará el día 30 
de Abril y 30 de Junio respecti
vamente, no pudiendo en manera 
alguna introducir en el monto', 
otro número y clase de ganados 
que aquellos para que ha sido 
concedido el aprovechamiento y 
se expresa en este pliego.

10 .® La Comisióíi de Montes 
del Ayuntamiento respectivo, la 
Guardia civil ó los funcionarios 
del ramo, podrán disponer, cuan
do lo crean oportuno, el recuento 
del ganado introducido al pasto, 
sin que á ello pueda oponerse el 
rematante.

11 .® La especie y número de 
cabezas de ganado no podrán va
riar ni exceder de los-consigna- 
dos en la licencia, con distinción 
de cebones y malandares tocante 
al ganado de cerda,

12 .® Queda vedada la entrada 
del ganado en los sitios de! mon
te que sean tallares, y en las por
ciones acotadas por causa de in
cendio ú otra cualquiera; respe
tando siempre los mojones que 
existan.

13 .® La entrada y salida del 
ganado tendrá lugar precisamen
te por los caminos y vías pasto
riles que estén en uso, y, á falta 
de éstos, por los pasos que al efec
to se señalen al practicar la en
trega ó el reconocimiento corres
pondiente, y que deberán hacerse 
constar en el acta respectiva.

14 .® Cada ganadero, durante 
la época de parición, podrá esta
blecer las majadas en todos aque
llos sitios más abrigados, pero eli- 

giendo los puntos más claros 
siendo reconocida la 
que elijan para ver si 
gún perjuicio. B^uera 
época de parición, los 

situación 
ofrece ai
de dicha 

rediles se
variarán, cuando menos 
ocho días, estableciéndolos 
puntos de menos arbolado 
jando siempre, y en todo 

cada 
en los 
y de
caso,

los estiércoles á beneficio del 
monte.

15 .® Se prohibe á los pastores 
ó conductores del ganado utilizar 
para sus precisas atenciones, otras 
leñas que las muertas ó rodadas 
Éstos sólo podrán encender fuego 
en los sitios donde designe un 
empleado del ramo, que fijará al 
efecto los calveros ó claros que no 
lleven arbolado, á A fin de evitar 
los incendios, se observarán las 
precauciones que dispone el ar
tículo 10 de la Real orden de 5 de 
Mayo de 1881, referentes á que 
se encienda el fuego en hoyos de 
medio metro de profundidad y se 
apaguen tan pronto como se hu
biera dejado hacer uso del mismo.

16 .® Los ganaderos expresa
rán la marca que tiene su ganado 
antes de entrar al aprovechamien
to, la cual so unirá al expedien
te de su referencia á los efectos 
oportunos.

17 .® Se exceptúan del apro
vechamiento los cuarteles ó tran
zones denominados..... asi como 
los terrenos sembrados do especies 
forestales que estén conveniente
mente amojonados, y los trozos 
de monte incendiados en los seis 
últimos años.

18 .® El rematante no podrá 
oponerse á la ejecución de las oli- 
vaciones, siembras y demás ope
raciones necesarias al fomento 
del monte, y procurará que los 
ganados no se coman las ramas, 
producto de las primeras, durante 
el tiempo que éstas hayan de es
tar precisamente esparcidas por 
el monte,

19 .® El contrato de aprove
chamiento á que se refieren las 
precedentes condiciones se enten
derá hecho á riesgo y ventura, 
fuera de los casos que prevé el 
art. 106 del Reglamento de 17 de 
Mayo de 1865, y el rematante no 
podrá reclamar indemnizaciones 
por razón de los perjuicios que la 
alteración de las condiciones eco
nómicas y climatológicas del país 
ó cualesquiera otros accidentes 
imprevistos le ocasionen.

20 .® El rematante será res-, 
pensable de todos los daños que 
se cometan en el monte durante 
el aprovochamiento si no los do- i al mejor postor.

nunciase dentro de los cuatro días 
siguientes á aquel en que se ha
yan cometido, presentando ó pro
bando quién sea el autor ó auto 
^®s, y dando cuenta de la denun
cia al Delegado de Hacienda y al 
Jefe del servicio de la Sección Fa
cultativa de Montes en la pro
vincia.

21 .^ Toda contravención á las 
condiciones que quedan apunta
das, como á lo prevenido en las 
disposiciones vigentes que no se 
hallen comprendidas en este plie
go, será castigada con las penas 
que las mismas establecen.

22 .® La Comisión de montes 
del Ayuntamiento, la Guardia 
civil del puesto correspondiente 
y los empleados de la Sección 
Facultativa de Montes, son los 
encargados de hacer cumplir en 
todas sus partes las anteriores con
diciones, sin que por el rema
tante puedan eludirse bajo nin
gún pretexto.

Valladolid 11 de Septiembre de 
1901.—El Ingeniero Jefe de la 
Región, Pedro Henriquezs.

Pliego de condiciones que for
mula el Ingeniero Jefe da la 
Region ¡oara la subasta g apro^ 
vechamiento de.  hectolitros 
de fruto de PINO PIÑONERO... 
en el monte núm... del Catá
logo denominado.. pertene
ciente al pueblo de.. y sito 
en el termino municipal de.....
1 .® La subasta será sencilla y 

por medio de proposiciones ó pu
jas abiertas á la llana, verificán
dose el dia,.... y hora de..... en 
la Casa Consistorial del pueblo 
de  bajo la presidencia del Al
calde y con la precisa asistencia 
del Regidor Síndico y de una pa
reja de la Guardia civil.

Deberá también concurrir al 
acto de la subasta un Notario pú
blico, caso de que la tasación ex
ceda de quinientas pesetas. Si no 
le hubiese en el pueblo, ó no fue
ra fácil su traslación de otro pun
to, autorizará la subasta el Secre
tario del Ayuntamiento y dos 
testigos, consignando en el acta 
la expresada circunstancia.

2 .® No se admitirá posturaque ! 
no cubra la cantidad de..... pese
tas..... céntimos, en que se ha 
tasado el aprovechamiento.

3,® Durante media hora se po
drán presentar y mejorar las 
proposiciones, y transcurrida, se 
declarará terminada la subasta, 
adjudicándose provisionalmente

4 .® Una vez aprobadala subas
ta por el Ayuntamiento y dentro 
de los cinco días siguientes al en 
que se hiciera la notificación, el 
adjudicatario ingresará en arcas 
municipales el 10 por 100 importe 
del remate como fianza á respon
der de! cumplimiento del contra
to, declarándose este nulo en caso 
contrario y quedando aquél obli
gado á la indemnización de daños 
y perjuicios y sujeto á las penali
dades establecidas en la vigente 
legislación forestal.

5 .® No podrá darseprincipio al 
aprovechamiento sin la licencia 
escrita del Ingeniero de la Region, 
que no la facilitará sin la previa 
presentación de la carta de pago 
que acredite haberse hecho por el 
rematante el ingreso en la Dele
gación de Hacienda de la provin
cia dellOpor 100 correspondiente.

6,® La recolección y saca do 
la piña empezará el 1.” de No
viembre y termina el 30 de Ene- 
ro, entendiéndose que el rema
tante queda obligado á obtener 
la licencia dentro de los treinta 
días siguientes al en que se 
apruebe el remate, y que pasado 
este tiempo sin haberlo hecho, 
empezará á correr el estipulado 
para verificar el aprovechamien » 
to, el cual tendrá lugar con suje
ción á este pliego, bajo las penas 
é indemnización de daños y per
juicios que establecen los artícu
los 24, 25, 26, 27, 28, 30 y 31 del 
Real Decreto deSde Mayode 1884.

í.®' En el alcance de la piña 
sólo se emplearán personas ágiles 
é inteligentes, debiendo verifi
carse esta operación á gancho ó 
gorgúz, y de ningún modo á 
golpe de varal,siendo responsable 
el arrendatario de los daños que 
se causen al arbolado y al fruto 
ya mostrado para los anos inme
diatos.

8 .® Con el fin de favorecer 
el repoblado, queda severamente 
prohibido el rebusco, castigándo
se á los infractores con sujeción 
á la legislación forestal.

9 .® Asimismo quedaprohíbido 
dentro dei monte el estableci
miento de casqueros para la que
ma de las piñas y extracción del 
piñón, advirtiéndose que el dere- 
recho del rematante queda pura 
y simplemente limitado á la re
colección del fruto de piña objeto 
de la subasta, no tenióndole á la 
vez del combustible que con aquel 
objeto pudiera necesitar, bien 
consista en la hoja.caída de los pi
nos ó en la ramera de los mismos.

10 .® La extracción de los pro-
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duetos, so verificará por los cami
nos ya practicados, entendiéndose 
que el rematante no podrá situar 
aquellos ni abrir estos en otros 
puntos, sin previo permiso del 
personal de la Region.

11 .® Queda prohibidatoda con
cesión de prórroga de los plazos 
fijados para dejar terminado este 
aprovechamiento cualquiera que 
sean las razones que se aduzcan, 
ysalvo los casos que menciona el 
articulo 106 del reglamento de 
17 de Mayo de 1865, quedando 
sujeto el rematante á lo dispuesto 
en los artículos 103 y 104 del 
citado R 'g'am<^nto.

12 .® Eí contrato del aprove 
chamiento á que se reñeren las 
precedentes condiciones, se en
tenderá á riesgo y veníuríi fuera 
de los casos que preve el artícu
lo 106 del Reglamento de 17 de 
Mayo de 1865, y el rematante no 
podrá reclamar indemnización 
por razón de los perjuicios que la 
alteración de las condiciones eco
nómicas y climatológicas del país 
ó cualquiera otros accidentes im- 
pevistos le ocasione.

13 .® Desde la entrega del 
monte hasta el reconocimiento 
final será responsable el rematan
te de los daños que se cometan en 
el mismo, si no denunciare á sus 
autores dentro de los cuatro días 
siguientes al en que fuere co
metido.

14 .® Toda contravención á las 
condiciones que quedan consig
nadas, como tambien á lo que está 
prevenido en las disposiciones le
gales vigentes de montes y de la 
Dirección general de Propiedades 
que no se hubieren expresado en 
este pliego que estará de mani
fiesto en el sitio donde se verifi
que la subasta, para que los lici
tadores puedan enterarse y no 
alegar ignorancia, será castigada 
con las penas que las mismas 
establecen,

15 .® La Comisión de Montes 
del Ayuntamiento, la Guardia 
civil del puesto correspondiente 
y los empleados de la Sección fa
cultativa de montes, son los en
cargados de hacer emplir en to
das sus partes las anteriores con 
diciones, sin que por el rematante 
puedan eludirse bajo ningún pre. 
texto.

Valladolid 11 de Septiembre 
de 1901.—El Ingeniero Jefe de 
la Region, Pedro Henrique^:..

--------——---------- -

PUee/o de condiciones que formu
la el Ingeniero Jefe de la Re
gión, para la subasta y apro
vechamiento de LA CAJ^A 
MENOR del monte núme
ro. del Catálogo, denomina- 
d,o..perteneciente al pueblo 
de. y sito en término muni
cipal de..
1 .® La subasta será sencilla y 

por medio de proposiciones ó pu
jas á la llana, verideándose el 
día  y hora de.....  en la Casa 
Consistorial del pueblo de..... 
bajo la presidencia del Alcalde y 
con la precisa asistencia del Re
gidor Síndico, y una pareja de la 
Guardia civil.

Deberá también concurrir al 
acto de la subasta un Notario pú
blico, caso de que la tasación ex
ceda de quinientas pesetas. Si no 
le hubiese en el pueblo, ó no fue
ra fácil su traslación de otro pun
to, autorizará la subasta el Secre
tario del Ayuntamiento y dos 
testigos, consignando en el acta 
la expresada circunstancia.

2 .® No se admitirá postura 
que no cubra la cantidad de...... 
pesetas......céntimos, en que se 
ha tasado el aprovechamiento.

3 .® Durante media hora se 
podrán presentar y mejorar las 
proposiciones, y, transcurrida, se 
declarará terminada la subasta, 
adjudicándose provisionalmente 
al mejor postor.

4 .® Una vez aprobada la su
basta por el Ayuntamiento y den
tro de los cinco días siguientes 
al en que se hiciere la notifica
ción, el adjudicatario ingresará 
en arcas municipales el 10 por 
100 del importa del remate como 
fianza á responder del cumpli
miento del contrato, declarándo
se éste nulo en caso contrario, v 
quedando aquél obligado á la in
demnización de daños y perjui
cios y sujeto á las penalidades 
establecidas en la vigente legis
lación forestal.

5 .® No podrá darse principio 
al aprovechamiento sin la licen
cia escrita del Ingeniero de la 
Region, que no la facilitará sin 
la previa presentación de la car
ta de pago que acredite haberse 
hecho por el rematante el ingreso 
del 10 por 100 correspondiente.

6 .® El aprovechamiento de la 
caza comenzará tan luego como 
se haga entrega del monte al re
matante y terminará el 30 de 
Septiembre de 1902 con excepción 
de los meses de Marzo, Abril, 
Mayo, Junio, Julio y Agosto, en- 
tendióndose que dicho rematante 

queda obligado á obtener la licen
cia dentro de los treinta días si
guientes al en que se apruebe el 
remate, y que pasado este tiempo 
sin haberlo hecho, empezará á 
correr el estipulado para verificar 
el aprovechamiento, el cual ten
drá lugar con sujeción á este 
pliego, bajo las penas é indemni
zación de daños y perjuicios que 
establecen los artículos 24, 25, 
26, 27, 28, 30 v 31 del Real de- 
creto de 8 de Mayo de 1884.

7 .® En la época restante del 
año, se prohibe también la caza 
en los días de nieve y en los lla
mados de fortuna, así como de 
noche y con luz artificial, siendo 
los contraventores j uzgados como 
infractores de los reglamentos 
de caza.

8 .® Se prohibe igualmente 
cazar con hurones, reclamos, la
zos, perchas, redes liga ú otros 
artificios ó trampas, permitiéndo
se sólo con escopeta y perros.

9 .® Queda prohibida toda con
cesión de prórroga al plazi> fijado 
para dejar terminado este apro
vechamiento.

10 .® El contrato del aprove
chamiento á que se refieren las 
anteriores condiciones se enten
derá hecho á riesgo y ventura, 
fuera de los casos que prevé el 
artículo 106 del Reglamento de 
17 de Mayo de 1865, y el rema
tante no podrá reclamar indem
nización por razón de los perjui
cios que la alteración de las con
diciones económicas y climatoló
gicas del país ó cualesquiera otros 
accidentes imprevistos le oca
sionen.

11 .® Desde la entrega del 
monte hasta el reconocimiento 
final será responsable el rematan
te de los daños que se cometan 
en el mismo, si no denuncia á 
sus autores dentro do los cuatro 
días siguientes ai en que fueran 
cometidos.

12 .® Toda contravención á las 
condiciones que quedan consig
nadas, como también á lo que 
está prevenido en las disposicio
nes legales vigentes de montes 
y de la Dirección general de Pro
piedades que no se hubiesen ex
presado en este pliego que estará 
de manifiesto en el sitio donde se 
verifique la subasta, para que los 
licitadores puedan enterarse y no 
alegar ignorancia, será castigada 
con las penas que las mismas de
terminan.

13 .® La Comisión de Montes 
del Ayuntamiento, la Guardia 
civil del puesto correspondiente 

y los empleados de la Sección fa
cultativa de Montes, son los en
cargados de hacer cumplir en 
todas sus partes las anteriores 
condiciones, sin que por el rema
tante puedan eludirse bajo nin
gún pretexto,

Valladolid 11 de Septiembre 
de 1901.—El Ingeniero Jefe de 
la Region, Pedro Henríquez.

imi.
Núm. 2.076.

Villalar.

Acordado por el Ayuntamien
to y Junta de asociados los enca
bezamientos gremiales volunta
ries, para hacer efectivo el cupo 
de Consumos en el año de 1902, 
se invita al vecindario para que 
soliciten aquellos en forma regla
mentaria dentro del término de 
ocho días á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, en la 
inteligencia que pasado dicho 
término sin solicítarlo se enten
derá que renuncian y desisten 
de ellos.

Villalar nueve de Septiembre 
de mil novecientos uno.-—El Al
calde, Leopoldo Alonso.

--------------^------------

NÚM. 2.073.
Villau de Tordesillas.

Se halla vacante la plaza de 
Inspector de carnes de este pue
blo y su agregado Robladillo (dis
tancia dos kilómetros) con la do
tación anual de cuarenta y cinco 
pesetas, pagadas de fondos mu
nicipales por trimestres vencidos, 
treinta peseta Villau y quince 
Robladillo, quedando en libertad 
el Profesor Veterinario agraciado 
de concertarse con los dueños de 
caballerías para la asistencia fa
cultativa de estas, que podrá pro
ducir 75 fanegas de trigo poco 
más ó menos lo de ambos pueblos 
y además el herraje. Será obliga
ción del agraciado residir como 
vecino en una de las dos locali
dades, á elección del mismo.

Los que deseen ser aspirantes, 
presentarán sus solicitudes docu
mentadas en esta Alcaldía dentro 
del plazo de quince días, contados 
desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Villau de Tordesillas 14 de Sep
tiembre de 1901.----El Alcalde 
Domiciano Rodríguez.

Imprenta del Hospicio provincial.
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